
Mit"ITSTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 55/2020 

"REMODELACIÓN DE UN CLUB DE TAREAS Y SALÓN DE USOS MULTIPlES 

, EN EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DE LA PGR" 

Nosotros: , Abogada, de cuarenta y ocho años de edad, del 

 departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de 

Identidad número  fecha de vencimiento cinco de 

marzo de dos mil veintiséis, con Tarjeta de Identificación Tributaria número  

 actuando en nombre y representación de la 

Procuraduría General de la República, con Tarjeta de Identificación Tributaría número  

; en mi carácter de Procuradora 

General de la República, personería que acredito de conformidad al artículo cuatro de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, a través del Decreto Legislativo número 

trescientos tres, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial 

número ochenta y uno, Tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha seis de mayo de dos mil 

diecinueve; por medio del cual fui electa en el cargo como Procuradora General de la República, 

para el período de tres años, contados a partir del dos de mayo de dos mil diecinueve; en el cual 

consta mí elección como tal por parte de la Honorable Asamblea Legislativa; y por lo tanto 

facultada para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de este instrumento se 

me denominará "LA CONTRATANTE"; y , Estudiante, de cuarenta y 

un años de edad, del , departamento de San Salvador, portador de mi 

Documento Único de Identidad Personal número , 

 de febrero de dos mil veintiséis; y con Tarjeta de 

Identificación Tributaría número  

 que en el transcurso del presente instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA" y 

en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto 

otorgamos, proveniente del proceso de Libre Gestión, el presente CONTRATO denominado 

"REMODELACIÓN DE UN CLUB DE TAREAS Y SALÓN DE USOS MÚLTIPLES EN EL CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL DE LA PGR", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en 

adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a continuación: L OBJETO DEL 

CONTRATO: "Remodelación de un Club de tareas y salón de música en el CDI de la PGR", dicho 

suministro y servicio será ejecutado de conformidad a las especificaciones técnicas y planos y 

oferta técnica contenidas en los términos de referencia y oferta del contratista según el siguiente 

detalle: 



. 

P. 
P. TOTAL CON 

MANO DE 
No. PARTIDA DE MATERIALES UN. CANTIDAD JVA Y RENTA (si MATERIALES 

UNITARIO 
ap!ica) 

OBRA 

PAREDES DE TABLA ~OCA 

1 Pared exterior de densglas y cara interior de 
tabla roca, con aislarniPnto acústico, pintado a 
dos manos, completamente terminado, zócalo 

rvit2 38.2 $ 45,00 $ 1,719.00 $ 601.65 $ 1,117.35 
' interno de 7cm de alto de madera de pino, 

1 
lijada, embazada y barnizada, pintada a dos 

1 manos completamente terminadas. 

2 División de tabla roca con aislamiento 
acústico, pintado a dos manos, 
completamente term¡nado, zócalo de 7cm de 

Mt2 9.22 $ 33,00 $ 304.26 $ 106.49 $ 197.77 
a!to de n1adera de pino, lijada, embazada y 
barnizada, pintada a dos manos 
completamente terminado. 

' 

3 Pared tabla roca verde, una cara, con .· ,j\/ 1 

aislamiento acústico, pintado a dos manos, 
completamente terminado, zócalo de 7cm de Mt2 36.45 $ 40.00 $ 1,458.00 $ 510.30 $ 947.70 
alto de madera de pino, lijada, embazada y 
barnizada. ' VENTANAS 

"'--"· 
1 Ventana del tipo Francesa Smm de 0.80 mts 

de ancho x 1.60 mts de altura, Color Blanco, e/u 4 $ 150.00 $ 600.00 $ 210.00 $ 390.00 1 
peso pesado. .. 

z Ventana del tipo Francesa celosía de vidrio de 
Smm ele 0.80 mts de ancho x LOO mts de 

e/u 5 $ 575.00 1 $ 201.25 $ 
altura embatientada en m3dera de plno $ 115.00 373.75 

cepillada, sellada y barnizada. -
PUERTAS 

. 

1 

1 Puerta de 1.20 x 2.lC tipo de american craft 
de seis tableros completamente terminada 

1 e/u 1 $ 100.00 $ 100.00 $ 35.00 $ 65.00 
pintada a dos manos y laqueada con chapa de 

' 
perilla. r 

z Puerta de LOO x 2.10 tipo de american craft ! 
de seis tableros completamente terminada 1 ¡ 

1 $ 100.00 $ 100.00 $ 35,00 $ 65.0,í 
pintada a dos manos v laqueada con chapa de e u 

perilla. -1 PJSO 

1 Instalación de Porcelanato 60x60, caler beige, ] 

1 

el Mt2 de suministro e instalación incluye el 1 Mt2 58 $ 40.00 $ 2,320.00 $ 812.00 $ 1,508.00 
zócalo de 7.00 cms. del piso. 

j CIELO 

1 

1 Instalación de Cielo Fajso de suspensión de 
$ $ $ 320.25 J $ 594.75 

Aluminio de 0.61 x 0.61 Cms. 
l\.1t2 61 15.00 915.00 

.. -·-- ··~- .. -.. --·-·--
TECHO 

1 1 Suministro. e instaiacíón de Techos con car::ieta 
---.. -·r-~-~ 

de lámina tipo Zinc Alum_. # 24, y artezon de 
¡tubo indus<:rial de 4x4", chapa# 14. 

i Galvanizado, y la inc!usión de las co!urnnas de 
fV1t2 63 $ 55.00 $ 3,465.00 Sl,212.75 $ 2.252.25 

: tubo industf'iaí de 4 x 4", Chapa# 14, 

' Galvanizado en los lugares que están 
i indicacios en ios Plar;os, las cuales idn 

' ' 
-· 

.. _._i::;nper:1adas cor; 4 tcrnt!los a una zapata de 
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1 UN. I CANTIDAD 
P. 1 

P. TOTAL CON 

" /VA Y RENTA {si 
MANO DE 

MATERIALES No. 1 PARTJDA DE MATERIALES 
OBRA ' UNITARIO / 

apllca} 

concreto de 0.60x0.60 con refuerzo de Ho de 

3/8", con un espaciamiento el acero a cada 10 

1 
cms. y un lleno de cdncreto de resistencia 217 ' . 
Kg/Cm2, de seCc:ón 9,60x0.60 x 0.20 de 

espesor, con los refuerzos transversales y 
iongitudinales tal como lo indican los planos. - ·--1 2 Suministro e 1nstalac1ón de fascia, de altura 
O.SO cms. Con una escalera frontal para la 

1 
fascla y una escalera de tubc industrial 
cuadrado de 2"x1", y e-1 mismo detaHe para !a 

cornlsa, la escaleta tendrá in refuerzo Mtl. 8 $ 60.00 $ 430.00 " 168.00 $ 312.00 o 
trar.sversales a cada O.SO crns., y estas serán 

forradas con Densglas y deberá tener sus 

1 

cañuelas para quedartota!mente protegida de 
filtraclones. 

3 Suminfstro e instalación de canal de agua 
mi 8 $ 20.00 $ 160.00 $ 56.00 $ 104.00 

lluvias 

1 4 Suministro e lnstalación cie bajadas aguas 
mi 9 $ 15.00 $ 135.00 $ 47.25 $ 87.75 

1 lluvías 

ELECTRICIDAD 

1 Suministro e instalación de tablero GE 8 
C/U 1 $ 115.00 $ 115.00 $ 40.25 $ 74,75 

espacios 

2 Tomas Corriente Dobles polarizados 
C/U 13 $ 55.00 $ 715.00 $ 250.25 $ 464.75 

completos 
--""---" 

3 Tomas Telefónicos. C/U 2 $ 55.00 $ 110.00 i $ 38.50 $ 71.50 
' 1 4 Puntos de red C/U 5 i $ 95.00 $ 475.00 $ 166.25 $ 308.75 

----
5 Lámpara de 2 x 4 de ernpotrar, LEO. C/U 8 $ 95.00 $ 760.00 $ 266.00 $ 494.00 

'----- ' 
6 Lámparc de emergencia SILVANYA C/U 2 $ 65.00 1 $ 130.00 $ 45.50 $ 84.50 

1 7 1 
51,vitch sencillo e/u 1 $ 45.00 

1 
$ 45.00 $ 15.75 $ 29.25 

8 Switch doble e/u 1 $ 55.00 $ S5.00 $ 19.25 " $ 35.75 

9 Aire Acondicionado de 60000 BTUH, 

instalado, con todo !o necesario para su e/u 1 $ 4,000.00 $ 2,600.00 $910.00 $ 1,690.00 
perfecto funcionamiento. 1 

TOTAL TOTAL $ 17,336.26 $6,067.69 $ 11,268.57 
.. 

11. CONDICIONES GENERALES: "EL CONTRATISTA" está obligado a cumplir además de las 

especificaciones técnicas y plano contenidas en las especificaciones técnicas y oferta del 

contratista, a cumplir con los siguientes aspectos: a) El suministro de mano de obra, materiales, 

transporte, herramientas, equipo y servicios necesarios para la elaboración e instalación de los 

trabajos en madera, tabla roca, metal y alímentaciones eléctricas de acuerdo con los planos y/o 

las especificaciones técnicas. b) La entrega se realizará previa coordinación con el Administrador 

del Contrato, quien comprobará que no haya defectos o irregularidades, o subsanados que fueren 

estos, se procederá a la recepción definitiva, la recepción se hará por medio de acta 

correspondiente. c) "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "LA CONTRATANTE" esquema para la 

aprobación del espacio que funcionara como oficina y bodega dentro del espacio de la 

remodelación. d) "EL CONTRATISTA," será responsable del desalojo de materiales sobrantes, 

J 
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retocará donde sea necesario y quitando toda mancha de pintura de la superficie terminada, pisos, 

madera, vidrio, equipo y otras superficies afectadas. 111. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman 

parte integral del contrato los siguientes documentos: Solicitud o Requerimiento de compra, 

Especificaciones Técnicas de la Libre Gestión, Carta Oferta, la Oferta, Documentos de solicitud de 

servicio, lnterpreta,~iones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas 

por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantías y otros documentos 

que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán 

interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos 

contractuales y este Contrato, prevalecerá el Contrato. IV. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. Las obligaciones económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente 

instrumento, serán cubiertas con fuente de financiamiento provenientes del Fondo General de la 

Nación, para lo cual se ha verificado la correspondiente disponibilidad presupuestaria. "LA 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "EL CONTRATISTA" el precio total de DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$17,336.26) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA). El pago total se hará contra recepción final del suministro, para lo cual deberá 

presentar a la Dirección Financiera Institucional de "LA CONTRATANTE", factura y el acta de 

recepción final firmada y sellada por el Administrador de Contrato, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 77 del RELACAP, debiéndose efectuar el pago en un período de treinta (30) días 

calendario después de la entrega del servicio y de recibida la documentación de respaldo y las 

facturas de cobro, en la factura consignando el descuento del uno por ciento (1%), en concepto de 

retención del impuesto a la Transferencia de bienes muebles y a la prestación del servicio, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 162 inciso 3º. del Código Tributario. V. PLAZO Y 

VIGENCIA DE CONTRATO: El plazo de entrega y vigencia de las obligaciones emanadas del 

presente contrato, es de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha de orden de inicio. 

VI. ORDEN DE INICIO. "LA CONTRATANTE" a través del Administrador de Contrato, dará la orden 

de inicio por escrito a "EL CONTRATISTA", posterior a que éste recibe el contrato legalizado VII. 

GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato 

"EL CONTRATISTA" se obliga a presentar a "LA CONTRATANTE", las siguientes garantías a favor de 

la Procuraduría General de la República a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de 

conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, por un monto de UN MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y TRES 62/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA (US$1,733.62), 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato; la cual deberá estar vigente por 

un período de noventa días (90) a partir de la fecha de vigencia del contrato y deberá presentarse 

a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 

posteriores a la fecha en que "EL CONTRATISTA" recibe e! contrato legalizado. b) GARANTÍA DE 

BUENA OBRA, de conformidad al artículo treinta y siete de la LACAP; por la cantidad de UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES 62/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,733.62), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato; la cual deberá 

estar vigente por un período de doce (12) meses a partir de la fecha de acta de recepción final del 
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servicio y deberá presentarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, en un plazo no mayor 

de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de la recepción definitiva del servicio. Para tales 

efectos se aceptarán como Garantías las emitidas por los Bancos, las Sociedades de Seguros y 

Afianzadoras Extra~jeras, las Sociedades de Garantías Reciprocas (SGR), siempre y cuando lo 

hicieren por medio ,de algunas de las instituciones del Sistema Financiero actuando como entidad 

confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las garantfas, deben estar autorizadas por 

la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Para la garantía de cumpl'lm'1ento de 

contrato podrá además presentar cheque certificado o de caja. VIII. ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del 

Administrador de Contrato, siendo éste la Coordinación de la Unidad de Infraestructura y 

Mantenimiento, cuyas responsabilidades son las establecidas en los artículos 82 Bis y 122 LACAP; 

42 inciso tercero, 74, 77, 80 y 81 del RELACAP, y otras que se establezcan en la normativa 

correspondiente. El administrador de contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá 

r1
1

. formular permanentemente a "EL CONTRATISTA" los reclamos que estime convenientes. IX. ACTA 

DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador de Contrato, en coordinación con "EL 

CONTRATISTA", la elaboración y firma del acta de recepción, las cuales contendrán como mínimo 

la información que establece el artículo 77 del RELACAP. X. MODIFICACIÓN: El presente contrato 

podrá ser modificado o ampliado en su plazo de vigencia, antes del vencimiento de su plazo, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 83 A y B de la LACAP, debiendo emitir "LA 

CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa, en cuyo caso "EL CONTRATISTA" 

deberá de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y monto de la garantía de cumplimiento 

de contrato, según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte integral de este 

contrato. XI. PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser 

prorrogado, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 de la LACAP y 75 del RELACAP; en 

tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y monto de la garantía de cumplimiento de 

contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XII. 

CESIÓN: Salvo autorización expresa de "LA CONTRATANTE", "EL CONTRATISTA" no podrá transferir 

' o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XIII. 

CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad de toda 

información revelada por "LA CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para 

transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a 

terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "EL CONTRATISTA" 

se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las 

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" se 

mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIV. SANCIONES: En 

caso de incumplimiento, "EL CONTRATISTA" expresamente se somete a las sanciones que 

emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción; las que 
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serán impuestas siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se 

somete para efectos de su imposición. XV. PENAUZACIONES POR INCUMPLIMIENTO ASPECTOS 

TÉCNICOS: Para los efectos de este contrato, como penalización de cualquier incumplimiento se 

estará a lo estipulado en la cláusula VII. GARANTÍAS. XVI. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante 

la ejecución del co~trato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA, a la 

normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, 

se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 

causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de 

hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVII. TERMINACIÓN BILATERAL: 

Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a "EL 

CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia 

del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la prestación del suministro. XVIII. 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de 

cuyos tribunales se someten. En caso de embargo a la "EL CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" 

nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a "EL CONTRATISTA", quien releva a 

"LA CONTRATANTE" de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "EL 

CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. XIX. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo 

y de la forma que más convenga a los intereses de "LA CONTRATANTE" con respecto a la prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito las instrucciones que al 

respecto considere convenientes. "EL CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte "LA CONTRATANTE". 

XX. MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la Constitución de la República, 

la LACAP, RELACAP, y en forma subsidiaria a las demás Leyes de la República de El Salvador 

aplicables a este contrato. XXI. NOTIFICACIONES: "LA CONTRATANTE" señala como lugar para oír 

notificaciones la trece Avenida Norte y novena Calle Poniente, Centro de Gobierno, Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sexto nivel Torre PGR; San Salvador; y "EL 

CONTRATISTA" señala para los mismos efectos la siguiente dirección: Avenida Barcelona Sur 

número doscientos veintidós C, Colonia Miralvalle, San Salvador. Todas las comunicaciones y 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean 
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hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado, o en su defecto por medio de 

correo electrónico , o cualquier medio digital aceptado por la ley. En 

caso de que alguna de las partes cambiare de· dirección, deberá comunicarlo por escrito a la otra 

parte. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, 

departamento de Sa~ Salvador, a los veintidós días del mes de diciembre del dos mil veinte. 

/GC 
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